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Jfc V

DE LA PROVINCIA DE SORIA
'PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Peaetaa

Ayuntamientos (año).........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........ 50

Idem (semestre)................... 80
particulares y otras entida

des (año).......*............... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Peaeta.

Particulares y otras entida
des (semestre)............ . . 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos), 1
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

81 PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, IX* 

OBPTO LOS DOMINGOS, 
T FUSTAS PBINCI*

. ' PALM

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im* 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1893.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

ÓRDENES

limo Sr.: Con objeto de hacer ex 
tensivos al personal retribuido a suel 
do fijo y participación en el porcenta 
je, comprendido en el Reglamento Na 
cional de Trabajo en la Industria de 
Hostelería, los beneficios de la políti 
ca de salarios actualmente seguida 
por el Gobierno, se hace preciso esta 
blecer en favor de dichos trabajadores 
un plus de carestía de vida con carác 
ter revisable y transitorio.

En su virtud, y a propuesta de la 
Dirección general de Trabajo y de 
conformidad con la ley de 16 de octu 
bre de 1942, dispongo:

Artículo l.° Se establece un plus 
de carestía de vida, equivalente al 25 
por de 100 los sueldos base en favor 
del personal retribuido a sueldo fijo o 
a sueldo fijo y participación mínima 
en el porcentaje, a que se refiere el 
artículo 37 del Reglamento Nacional 
de Trabajo en la Industria de Hostele 
ría, del 30 de mayo de 1944.

Se entenderá, a este efecto, como 
sueldos base, los que como tales fue 
ron fijados en las órdenes del 27 de 
marzo de 1948 y 12 de mayo de 1950.

Art. 2.° Este plus incrementará el 
sueldo o retribución real de que el per 
sonal disfrute al tiempo de publicarse 
esta orden, y no podrá ser absorbido 
ni compensado, total o parcialmente, 
salvo'con los aumentos retributivos 
que hubieran podido conceder las em 
presas debidamente autorizadas por 
este Ministerio de conformidad con el 
decreto de 16 de enero de 1948.

Art. 3.° El plus de carestía de vi 
da a que se refiere la presente orden 
no se computará a efectos de subsi 
dios, seguros sociales y Montepío La 
boral, teniéndose en cuenta, por el 
contrario, en la aplicación del régi 
toen de accidentes de trabajo.

Art. 4.° Lo establecido en esta or 
den surtirá efectos económicos desde 
la fecha de su inserción en el Boletín ‘ 
oficial del Estado j

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— ‘ 
Madrid, 3 de octubre de 1950.—Gir ó n  !

‘ d e  Ve l a s c o .—limo. Sr. Director ge 
neral de Trabajo.

- (B. O. del E. del día 15 de O).

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Gaíastpo lie la Riqueza Rüsíica üe la provincia úe Soria
ANTUIXrCIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del reglamento de 23 de 
octubre de 1913, se hace público para conocimiento de los contribuyentes en 
general que, en virtud del informe emitido por la Junta Pericial correspon 
diente y de acuerdo con el mismo, esta Jefatura provincial, ha aprobado la 
siguiente relación de tipos evalúatenos.

Término municipal de Narros

Calificación 
y subcalificación

\ CLASES
DEL CUADRO Líquidos

• Pesetas

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TERRUÑO

Local De 
la zona

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Cereales y tubérculos........ Unica... 11.a 413 6 24 27
Cereal secano................... 1.a 6.a 197 6 95 99
Idem................................... -2.a 9.a 134 32 44 53
Idem................................... 3.a 11.a 91 93 07 05
Idem................................... 4.a 15.a 39 137 86 19
Idem................................... 5.a 18.a 19 230 84 31
Eras........................-.......... Unica... » 197 1 30 54
Monte público núm. 148..... Unica... 7.a 114 50 20 80
Leñas.................................. 1.a 5.a 24 32 21 56
Id. monte público núm 147 2.a 8 a 15 161 60 92
Erial a pastos................... Unica... 5.a 6 . 532 89 78

Soria 19 de octubre de 1950.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gi ■ 
ménez Benito. ' ' 2382

limo. Sr.: Reguladas las condibio 
* nes laborales en las Oficinas y Despa

chos no comprendidos en Ordenación 
. especial de trabajo, por la Reglamen 

tación del 21 de abril de 1948, el tiem 
po transcurrido desde dicha fecha ha 
ce preciso la concesión al personal a 
que se refiere la citada Reglamenta
ción de Trabajo en Oficinas y Despa
chos de.un plus de carestía de vida 
que responda a la actual política de 

' salarios. .
i En su virtud, a propuesta de la Di 

rección general de Trabajo y de con 
formidad con la ley de 16 de octubre

' de 1942, dispongo:
- Artículo l.° Se establece un plus 

de carestía de vida, equivalente al 25 
por 100 de los salarios base, sin in 
cluir los aumentos económicos por ra 
zón de antigüedad, en favor del per 
sonal comprendido en el Reglamento 
Nacional de Trabajo en Oficinas y 
Despachos, del 21 de abril de 1948.

1 Art. 2.° Este plus incrementará el 
sueldo o retribución real de que el 
personal disfrute al tiempo de publi 
caree esta orden, y no podrá ser ab 
sorbido ni compensado, total o par 
cialmente, salvo con los aumentos re 
tributivos que hubieran podido conce 
der las Empresas, debidamente auto 
rizadas por este Ministerio, de confor 
midad con el decreto de 16 de enero 
de 1948.

Art. 3.° El plus de carestía de vi 
da a que se refiere la presente orden 
no se computará a 'efectos |de subsi 
dios, seguros sociales y Montepío La 
boral, teniéndose en cuenta, por lo 
contrario, en la aplicación del régi 
men de accidentes de trabajo.

Art. 4.° Lo establecido en esta or 
den surtirá efectos económicos desde 
la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial del Estado. -

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años.— 
Madrid 3 de octubre de 1950.—Gir ó n  
d e  VÉl a s c o .—limo. Sr. Director ge 
neral de Trabajo.

(B. O. del E. del día 15 de O.) ?

Delegación provincial de Trabajo de Soria

El limo. Sr. Director general de 
Trabajo, en escrito de fecha 9 de los 
corrientes, dice a esta Delegación lo 
siguiente:

«En el día de la fecha, por el Exce 
lentísimo Sr. Ministro de este Depar 
tamento, se ha dispuesto: que el per 
sonal de los talleres de Reparación de 
Calzado de esa provincia, regulado 
por la orden de 31 de diciembre de 
1945, en sus categorías de Maestros, 
Oficiales de 1.a y 2.a, Ayudantes y 
Aprendices, perciba en concepto de 
Plus de carestía de vida, un aumento 
del 25 por 100 sobre las retribuciones 
que para las correspondientes catego 
rías establece la mencionada disposi 
ción.

Tal Plus, que entrará en vigor el 
día de la publicación de esta orden en 
el Boletín oficial de esa provincia, no se 
computará a efectos de subsidios y se 
guros sociales, teniéndose en cuenta, 
por el contrario, en la aplicación del 

régimen de accidentes de trabajo, pu 
diendo ser absorbido o compensado, 
total o parcialmente, con las mejoras 
económicas que sobre los salarios ba
se tuvieren establecidas las empre 
sas.» •

Lo que se publica para eonocimien 
te y cumplimiento de las empresas in 
teresadas.

Soria 21 de octubre de 1950.—El
Delegado de Trabajo. 2391

SINDICATO m DEL OLIVO

Anuncio
El Sindicato Nacional del Olivo, 

habiendo reclamado repetidas veces 
de los industriales pertenecientes a 
Ies Grupos de «Extractoras», «Desdo 
bládoras». «Refinadoras», «Fabrican 
tes de Jabón Común» y «M lturadores 
de Semillas», la documentación nece 
saria para completar sus expedientes, 
que se siguen para la liquidación de 
la Campaña de Grasas 1946 47, por el

<
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presente anuncio hace constar, que 
dicha documentación debe tener en 
trada en el Sindicato Nacional del 
Olivo, calle de Españólete, núm. 19, 
Madrid, antea del día 15 de noviera 
bre del corriente año, considerándose 
que renuncian a los beneficios que por 
la citada liquidación puedan tener de 
recho todos aquellos industriales que 
en la referida fecha 15 de noviembre, 
tengan incompletos sus expedientes.

Madrid 11 de octubre de 1950.—El 
Jefe Nacional, Antonio Rodríguaz Gi 
meno. 2389
360.—Derechos 40‘57 pesetas.

Jnzgata ie primera ioslaoeia
BURGO DE OSMA

Don Jerónimo Barnuevo Asensi, Juez 
de primera instancia de esta villa, 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía, seguidos a instancia de don 
Isidío Ransanz García y otros vecinos 
de Boós, contra D. Pablo de Pablo 
Nafría y otros de la misma vecindad 
y otras localidades, sobre nulidad de 
contratos de venta, rendición de cuen 
tas y otros extremos, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par 
te dispositiva son como sigue.

Sentencia—En la villa de Burgo de 
Osma a catorce de septienábre de mil 
novecientos cincuenta, elSr. D. Jeró 
nimo Barnuevo Asensi, Juez de prime 
ra instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía, tramitados en este Juzgado 
y seguidos entre partes, de la una, co 
mo demandantes, D, Isidro Ransanz 
García, D. Clemente Sanz Pacheco, 
D. Rafael Frías Encabo, D. Víctor Or 
tega Molina, D. Mariano Jiménez 
Sanz, D. Francisco de Pablo Castillo, 
D. Restituto Jiménez Maqueda, D. Plá 
cido Bravo Jiménez, D. Manuel Ma
queda Jiménez, D. José Jiménez Ma 
queda, D. Feliciano Sanz Tejedor, 
D. Fausto Nafría Molina, D. Calixto 
Tejedor Martínez y D. Pedro Pacheco 
Lablanca, todos mayores de edad, ca
sados, menos el < Francisco de Pablo 
Castillo, que es viudo, labradores y 
vecinos de Boós, representados en loe 
mismos por el Procurador D. Felicísi 
mo Almazán Rodrigo, y defendidos 
por el Letrado D. Félix Sánchez Ma
lo, v de la otra, como demandados, 
D. Pablo de Pablo Nafría, casado, la
brador; D. Pablo Tejedor Ransanz. 
viudo, labrador; D. Casto Ransanz 
García, viudo, labrador; D. Gregorio 
de Diego Isla, casado y labrador; don 
Manuel Tejedor Iglesias, casado y la 
brador, en nombre propio y como legal 
representante de su esposa Teresa Te 
jeder Calvo, D. David Tejedor Calvo, 
casado y labrador, en nombre propio 
y como legal representante de su es
posa Concepción Frías Pérez, D. Isi 1 
doro de Diego Palomar, viudo y labra 
dor; D. Martín Tejedor Galán, casado 
y labrador, por sí y en representación 
legal de su esposa Esperanza Sanz de 
Pablo; D. Pedro Miguel Sanz, casado 
y labrador, por sí y como legal repre- 

presentante de su esposa Felipa Min- 
guez Sanz; D. Angel Sanz de Gracia, 
casado y labrador; D,a María Encar* 
nación de Diego Romero, soltera, don 
Honorio de Diego Romero, soltero; 
D.“ Catalina Catalina Soria, soltera; 
D. Félix Catalina Soria, casado y la 
brador; D. Manuel Ortega Galán, ca 
sado y labrador; D. Cirilo Sanz Ran 
sanz, casado y labrador; D. Vicente 
Tejedor de Pablo, casado, por sí y en 
representación de su esposa María 
Sanz de Gracia; D. Toribio Romero 
de Pablo, casado y labrador; D. Juan 
Abad Marcos, casado, por sí y como 
representante legal de 'su esposa Ñor 
berta Catalina Sanz; D, Mariano Ma 
teo Carretero, casado, por sí y en re 
presentación legal de su esposa Va 
lentina Galán Cercadillo; D. Angel 
Sanz García, casado y labrador; don 
Pedro Carro García, casado y labra
dor, pot sí y como representante legal 
de su esposa Florencia Sanz Ballano; 
D.* Juana Luisa Iglesia, viuda; don 
Daniel García Sanz, casado y herre
ro; D. Toribio de Pablo Sanz, casado 
labrador; D. Aurelio Jiménez Maque 
da, casado, por sí y como representan 
te legal de su esposa Victoria Sanz 
Ballano; D. Simeón Sanz García, viu 
do y labra ’or; D. Aquilino Morena 
Iglesias, viudo y labrador; D. Loren 
zo Almazán Ransanz, casado, por sí 
y en representación legal de su espo
sa Juana de Diego Romero; D. Cosme 
Nafría del Amo, casado y labrador; 
). Lucas Minguez Tejedor, casado, 

per sí y como representante legal de 
su esposa Teodora Tejedor Calvo; don 
francisco de Diego Frías, casado y 
abrador; D.a Adalberta Romero Si 
mal, viuda; D. Lorenzo Minguez Mi 
guel, casado y labrador; D.* Basilisa 
Nafría del Amo, viuda, y D.B Fidela 
Nafría del Amo, casada, y todos ma 
yeres de edad y vecinos de Boós, re • 
presentados por el Procurador habili 
tado D. Juan Romero García y defen 
didos por el Letrado D. Arturo Verga 
ra Parces; y como demandados rebel 
des, por no haber comparecido, doña 
Cesárea Morena Ransanz, D. Vicente 
lernández Ransanz, D.* Angela Her - 

nando Ransanz, los tres vecinos de 
Retortillo de Soria; D.* Estefanía Ca 
rro Cercadillo, vecina de Casarejos; 
).* Gregoria Minguez Sanz, D. Vicen 
te García y García, los dos ^vecinos 
de Soria; D.B Eugenia Tejedor Galán, 
vecina de Muriel de la Fuente; D. Je 
rónimo Galán Molina, vecino de To 
rreblacos; D.a Francisca Tejedor Cal
vo, D. Toribio Minguez Sanz, los dos 
vecinos de Valdealvillo; D. Rufino Ga 
án Molina, I). Francisco Morena Ran 
sanz, vecinos de Rioseco; D. Pablo 
Lestes Peg, vecino de Zaragoza; todos 
éllos emplazados personalmente; don 
bernardo Tejedor Iglesias y su esposa 
D* Eufemia de Diego Romero, D. Isaac 
Tejedor Galán, D.* Demetria Galán 
Molina, D. Sebastián Galán Molina, 
D. Pedro Minguez Sanz, D.e Cesárea 
Sanz Ballano, D.*Dominica Saz Baila 
no, D. Bruno Sanz de Gracia, D. Gres 
cencio Catalina Sanz, D. Eduardo Mo 
rena Ransanz, D. Prudencio de Diego 
Ransanz, D. Francisco de Diego Ran

sanz, D. Luis de Diego Romero, doña 
Dámasa de Diego Romero, D. Arsenio 
Cata! na Soria y su esposa D.“ Vale 
riana Catalina Sanz, D * Aurea Cata 
lina Soria; todos mayores de edad, y 
emplazados por edictos, por descono 
cerse sus domicilios; y los herederos 
desconocidos y presuntos de D. Igua 
ció Sanz Hidalgo (o Esteban), D. Dio 
nisio Tejedor Pablo, D. Eustaquio 
Ransanz Cuevas, D. Patricio Frías 
Poza, D. Eustaquio de Miguel Rubio, 
D. Ramón Sanz Hidalgo, D. Luis Sanz 
Hidalgo, D. Braulio Iglesias, D. Silve 
rio Romero Martínez, D. Celestino Ro 
mero Martínez, D. Pablo Minguez Al 
mazán, D. Julián Nafría Galán, don 
Manuel Jiménez Antón, D. Tomás Al 
varez Antón, D. Claudio Sanz Aguile 
ra, D. Jacinto García Maqueda, don 
Benigno Ortega de Pedro, D. Pedro 
Sanz Aguilera, D. Lorenzo Romero 
Frías, D. Acacio Ortega Ransanz, don 
Juan Ransanz Sanz, D.* María Miguel 
Romero, D.* Engracia Simal Boillos, 
D. Vicente Miguel Rubio, D.* Isabel 
Molinero Frías, D.B Fermina Soria 
Verde, D. Andrés de Diego Ransanz, 
D. Pedro Tejedor Ransanz, D. Martín 
Ransanz García y D.* Ascensión Ga 
lán Molina, todos los cuales también 
fueron emplazados por edictos, sobre 
nulidad de contratos de venta, rendi 
ción de cuentas y otros extremos.

Fallo*. Que estimando solo en parte 
la demanda interpuesta por el Procu 
ador D. Felicísimo Almazán Rodrigo, 
en nombre y representación de D. Isi 
dro Ransanz García y otros trece ve 
cinos más del pueblo de Boós, contra 
D. Pablo de Pablo Nafría y otros más 
vecinos de esa localidad y de otras, fi 
gurando unos y otros en el encabeza 
miento de esta resolución, debo hacer 
y hago las siguientes declaraciones:. 
l.e Que declaro constituida la «Socie 
dad del Monte Boillos», pero no como 
comunidad, en el pueblo de Boós, tal 
come existía en el 1939 en que dejó 
de funcionar.—2.° Que la misma se 
acomodará en su funcionamiento a las 
normas que establece el Libro 2«°, Tí 
talo 3.°, sobre comunidad de bienes el 
Código Civil.—3.a Que son miembros 
integrantes, como socios de ella, los 
que figuran en el libro de socios que 
fué acompañado con el escrito prime 
ro y participaron en el último reparti 
miento verificado en el mentado año 
de 1939.—4.° Que a dicha Sociedad ce 
rresponden todos los aprovechamien 
tos forestales y pastos del monte de 
Boós, que comprenden las fincas que 
se describen en el hecho primero del 
escrito inicial y que la misma dejó de 
percibir desde dicho año, correspon 
diendo, por partes iguales, a to 
dos los socios.—5.° Que se declaran 
nulos todos los acuerdos tomados por 
la Junta de condominios constituida 
en el acta notarial, acompañada con 
el escrito de contestación al inicial, 
de fecha veinticinco de mayo de 
m i 1 novecientos cuarenta y siete 
en cuanto hacen relación a les men 
donados aprovechamientos que co 
rresponden a la Sociedad desde el afio 
mil nouecientos treinta y nueve.—6.a ’ 
Que declaro nulos los contratos refe * 

rentes a dichos aprovechamientos ce 
lebrados por la mentada Junta, siem 
pre que no perjudiquen a terceros qUe 
hayan contratado con la misma o con 
otros condominios de buena fe_ 7 » 
Que per la mencionada Junta y con 
dueños, se deben rendir cuentas a la 
Sociedad, de todos les ingresos y ga8 
tos habidos desde el año mil nove 
cientos treinta y nueve, para ser re 
partidos los beneficios o ganancias 
por partes iguales, entre todos’ 
los socios, dando cuenta a la mis 
ma de su gestión, sin perjuicio de 
la responsalbilidad en que hayan 
incurrido.—Que no se hace expre 
sa imposición de costas, notificán
dose esta resolución a los demanda 
dos rebeldes en la forma prevenida en 
los artículos 282 y 283 de la ley Proce 
sal civil, salvo que por los demandan 
tea se solicitase su notificación perao 
nal. Dado el trabajo que pesa aebre 
la Secretaría y extensión de esta reao 
lución se concede al Secretario del 
Juzgado para su notificación el plazo 
máximo que concede el artículo 261 
de dicho texto procesal.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgan 
do en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Jerónimo Barnuevo.

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, por no ha 
ber comparecido, cuyos nombres y de 
más circunstancias personales, se ex
presan en el encabezamiento de la 
sentencia, se expide el presente en 
Burgo de Osma a veinte de septiem 
bre de mil novecientos cincuenta.— 
Jerónimo Barnuevo —José Romero. 
361.—Derechos 375 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
Durante el plazo reglamentario, a 

contar desde lia publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al publi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por les contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Patente de circulación de 
automóviles

Agreda, Quintana Redonda, Frechi. 
lia de Almazán, Cerbón y Arcos de Ja 
lón.

Rústica y pecuaria , 
Valderrodilla, Agreda y Borjabad 

Transferencias de crédito 
Agreda, Tardelcuende y Escobosa 

de Almazán.
Matricula industrial

Valderrodilla, Quintana Redonda, 
Agreda, Borjabad y Caracena.

Habilitación de créditos
Agreda y Tardelcuende. .

Presupuesto municipal ordinario 
para 1951

Ambrona y Muriel de la Fuente.
Rústica catastrada

Ambrona, Coscurita, Quintana Re 
donda y Matamala de Almazán.

Proyecto de presupuesto ordinario 
para 1951

Agreda, Coscurita y Frechilla.

Imprenta provincial.
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